
Gobierno Autónomo Municipal 

De Colcapirhua 
 

Unidad registro de vehículos (RUAT) 

 

CAMBIO DE SERVICIO PÚBLICO A PARTICULAR 

Requisitos: 

 Certificado de Registro de  Propiedad 

(Original y fotocopia). 

 Fotocopia de la Cedula de Identidad. 

 

CAMBIO DE SERVICIO DE PARTICULAR A PÚBLICO 

Requisitos: 

 Certificado de Registro de Propiedad 

(original y fotocopia) 

 Tarjeta de operaciones emitido por la unidad 

(especificar) cuando se trate de servicio 

local o emitido por el Viceministerio de 

transporte para el servicio Interprovincial, 

Interdepartamental o Internacional; 

 Original y/o Fotocopia de la Cédula de 

Identidad del Propietario. 

 En caso de que el propietario efectúe el 

trámite mediante apoderado, bebe adjuntar el 

poder notariado en original o fotocopia 

legalizada.  

 Cédula de identidad personas natural 

(Original y fotocopia); 

 Fotocopia de Número de Identificación 

Tributaria NIT (Persona Jurídica). 



 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

Representante Legal (Persona Jurídica) 

 Poder del Representante. 

 

CAMBIO DE SERVICIO DE PARTICULAR A OFICIAL 

Requisitos: 

 

 Certificado de Registro de Propiedad 

(original y fotocopia) 

 Fotocopia de Número de Identificación 

Tributaria NIT (Persona Jurídica). 

 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

Representante Legal (Persona Jurídica) 

 Documento del Nombramiento de la Autoridad o Poder 

Notariado (si corresponde). 

 Folder municipal. 

 

 


